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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2020 00078 00 

Proceso Verbal 

Demandante José Darío Herrera Herrera 

Demandado María Resurrección Herrera Flórez y 
otros 

Decisión Requiere a la parte demandante, 
ordena oficiar  

 

Comoquiera que no se ha integrado totalmente el contradictorio, se requiere a 

la parte actora para que proceda a notificar a los demás sujetos procesales 

que integran a la parte pasiva y no han sido vinculados al proceso.  

 

Por otro lado, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Urrao, Antioquia, a fin de que informen sobre las medidas 

cautelares decretadas en el interior de este proceso mediante auto del 9 de 

marzo de 2020.  

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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